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NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

DR. CESAR ROSAS NOGALES 
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DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOBMA DE ESTATUTOS 

C
a
 

No. TERCERA COPTA 

OTORGADA POR — JAVELAR CIA. LTDA, 

  

A FAVOR DE. 

  

CUANTIA __S/, 3“800,000,00.   

Ambato, a 30 de AGOSTO de 1995 

Av. Cevallos No 428 entre (Juito y Castillo . Telfs. 627750 . 847895 
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Ambato, 25 de Abril de 1.995 

Presente 

A+ 

  

La Junta General de Socios "¿NEAR CIA. LTDA" . Compañia constituida 

mediante escritura pública el nueve de enero de 1.984, ante el Notario 

Primero del Cantón Ambato Dr. Jorge Chico Núñez. Inscrita en el regist 

tro Mercantil bajo el número 18 el veinte y cinco de enero de 1.984, 

Reunida el 22 de Abril de 1.995. En conformidad a la cláusula Décima 

Octava de dicha escritura, designo a Ud. para el ejercicio del cargo 

de GERENTE de la misma, por el tiempo de UN AÑO . 

La fecha de inscripción de su nortramiento en el registro Mercantil se 

rá la de comienzo de sus funciones, asi fuere reelegido, debiendo ejer 

—ceklas hasta cuado sea legalmente reemplazado. Particular que pongo en 

s$u conocimiento para los fine pertinentes. 

  

Acepto el caryo para el que he sido designado por la Junta General de 
» 

Socios de JAVELAR CIA, LTDA, Ñ 
de NW a y! 

yo > > X . A 

BUSCO EDISA La YN Y. 

Certifico que el señor Hugo Jácome Verdescto aceptó y se poses.onóú del 

  

PRESIDENTE 

  

  

Av. de Los Shyris y Santa María - Coila 18-01-7601 - Telf, 841407 - Ambato - Ecuador 
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da inscrito cgn estos fecha el presente Yo.:bsumiento,en el Pegistro MERCANTIL 2... 
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bajo el número: Trescientos siete (207). vubato Agosto 28 de 1.0905 
* £ ? 

EL REGISTRADO? MERCADO UI, réuen don 
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Lada AAA) 
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TEA ON 1 

Dr. C$ as Nogales 

OTARIO 6TO. 

RAZON: Siente la de qué la Resolución Ne. 95.5,1.1.135 de la Inten- 
dencia de Compañias de Ambato, margiué en la Escritura Matriz de Mu 
mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia JAVELAR COM- 
PAMÑIA LIMITADA. De tedo lo cual doy fé. Ambato, a cuatro de marzo de 
mil novecientos noventa y seis. 
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Queda inscrita con esta fec ha la Dresente Psdeitura, intarente con la .. 

, Resolución Poda ld, l. 135 de la Iateadsucia de compañias de Ambato de -   

i 

! 
Pp 

i ' Septiembre 21 de 1,605, bajo el nñuero: Sesenta y ocho (68) del Registro - 

Mercantil +. Se anotó con el N2 0320 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento 

a la disposición constante en el Art ículo Tercero de Dicha Resolución ._. 

Cumpit con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archi 

vada una copia, las demás fusrín devueltas, --Ambato Marzo-12 de 1,996- 

      
REGISTRADOR MERCANTIL , 

COTDED TT AMBATO. A 

y 
¡AAA A A A . A A 

RAZOñ Al mrgen de escritera meteiz de fochi 9 de enero de PA a A 

1.964, folio 90, tomé note de la Resolición número 95.5.1.1. 

  

  

135 de “echa 21 Ce septiembre de 1.995, dictada por el selor 
  

Intenderie de Compañias de 'imeato, er donde se aprueba la en 
  

critura de aumento de enpital y refomea de estatutos de la Co 
  

poñtía JAVILL” COMPAPTA DIVIZADA.- imbato, 9 de mayo de 1.906, 
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